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 A.I.Z.B.A., S. A.
(Sociedad absorbente)

ITAC, S. A.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el día 13 de junio de 2.007, aproba-
ron, ambas por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por «Aizba, Sociedad Anóni-
ma» e «Itac, Sociedad Anónima», con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque 
a título universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen sus patrimonios a la sociedad ab-
sorbente, y sin ampliación del capital social de la socie-
dad absorbente, por ser ésta titular del cien por cien del 
capital de la sociedad absorbida, todo ello en los términos 
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 11 
de mayo de 2007.

Asimismo, se hace público el acuerdo del traslado del 
domicilio social de Aizba, Sociedad Anónima a la Ave-
nida Fuentemar, número 37-39, de 28820 - Coslada 
(Madrid), modificándose el artículo 2 de los Estatutos, 
como consecuencia de dicho cambio.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 14 de junio de 2007.–El Administrador único de 
Aizba Sociedad Anónima e Itac Sociedad Anónima,  don 
José Luis Vigo Dopico.–42.395. 1.ª 25-6-2007 

 ACIDIA INNOVACIONES, S. L.
(Sociedad cedente)

BROOKFIEL PROMOCIONES 21, S. L.
(Sociedad cesionaria)

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 117 L.S.R.L. y 246 R.R.M., se hace público que, por 
acuerdo de Junta general Extraordinaria y Universal de la 
sociedad Acidia Innovaciones, Sociedad Limitada, de 
fecha 2 de enero de 2007, se acordó por unanimidad: 
Transmitir su activo y pasivo a favor de Brookfiel Pro-
mociones 21, Sociedad Limitada. Se hace constar el de-
recho que asiste a los acreedores de la sociedades ceden-

te y cesionaria de obtener el texto íntegro del acuerdo,y el 
derecho de dichos acreedores de oponerse a la cesión 
global dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha 
de publicación del último anuncio del acuerdo, en los 
términos previstos en el artículo 246 R.R.M.

Madrid, 3 de enero de 2007.–El Representante físico 
del Administrador-Liquidador, Luis Ángel Bolaños Mon-
tero.–42.109. 

 ACTIVIDADES CULTURALES 
AVENIDA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accio-
nistas que tendrá lugar en el la calle Reina Esclaramun-
da, 1, 1.º, 2.ª, de Palma de Mallorca (Baleares), el 
próximo día 26 de julio a las 19:00 horas en primera 
convocatoria y en segunda, si procediere, al siguiente 
día 27 en el mismo lugar y hora, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y la gestión del Consejo de Administra-
ción correspondientes al ejercicio de 2006.

Segundo.–Resolución sobre la aplicación del resul-
tado.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta.
A partir de la presente convocatoria a Junta general 

cualquier accionista tiene a su disposición, en el domici-
lio arriba indicado y de forma inmediata y gratuita, la 
documentación que ha de ser sometida a la aprobación de 
la misma.

Palma de Mallorca, 13 de junio de 2007.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Ricardo Nieto Galle-
go.–41.665. 

 ADOBINVE, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Al amparo de lo previsto en el artículo 97 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se convoca a los accionistas de la 
sociedad a la reunión de Junta general ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social situado en Mora d´Ebre 
(Tarragona) carretera de Móra a Benissanet, sin número, 
el día 26 de julio de 2007, a las 11.00 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, a la misma hora y lugar del 
día 27 de julio de 2007, en segunda convocatoria, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura de la última acta de Consejo de 
Administración de fecha 28 de mayo de 2007.

Segundo.–Estudio y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados correspondientes al ejercicio 2006.

Tercero.–Nombramiento de Auditor de la sociedad.
Cuarto.–Informe sobre la evolución comercial y fi-

nanciera de la compañía hasta el mes de junio de 2007.
Quinto.–Seguimiento del plan de inversiones para el 

año 2007.
Sexto.–Propuestas y preguntas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 112 y 
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que corresponde a los accionistas de la socie-
dad a examinar en el domicilio social la documentación 
relativa a las cuentas anuales y los informes emitidos por 
los Administradores y Auditores de cuentas en cuanto a 
los puntos comprendidos en el orden del día, así como a 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos e 
informes y a solicitar las aclaraciones que estimen preci-
sas respecto a los mismos.

Barcelona, 21 de junio de 2007.–Antoni Guillén Vidal 
Secretario del Consejo de Administración.–43.105. 

 AGENCIA SOLYMAR PENINSULAR 
DE VIAJES, S. A.

Por acuerdo del consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los accionistas de la sociedad a la 
Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, calle Velázquez, número 15, prime-
ro izquierda, el próximo día 30 de julio de 2007, a 
las 14,00 horas, en primera convocatoria, y el día 31 de 
de julio de 2007, a las 14,00 horas y en el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
cuentas de la Sociedad, que comprenden el Balance, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria y el Infor-
me de Gestión, referentes al ejercicio cerrado al 31 de 
Diciembre de 2006.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión social durante el mismo periodo.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejero.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta.
Quinto.–Concesión de facultades para elevación a 

públicos de los acuerdos adoptados.

A partir de la publicación de la convocatoria están dis-
ponibles a disposición de los accionistas en el domicilio 
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social los documentos a que alude el artículo 212.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a los efectos que dispone.

Madrid, 19 de junio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Antonio Pérez Diezma.–42.390. 

 AGRUPACIÓN FINANCIERA 
DE INVERSIONES, S. L. 

Unipersonal
(Sociedad cedente)

COMPAÑÍA ESPAÑOLA
DE RESINAS, S. A.

(Sociedad cesionaria)

Los Administradores únicos de las mercantiles Agru-
pación Financiera de Inversiones, Sociedad Limitada 
Unipersonal, en adelante Cedente, y Compañía Española 
de Resinas, Sociedad Anónima, en adelante Cesionaria, 
ponen en público conocimiento que por decisión del so-
cio único de la primera y por acuerdo de los accionistas 
de la segunda, adoptado en las reuniones celebradas el 
pasado día 5 de junio de 2007, se ha acordado la disolu-
ción de la Cedente por cesión global de activos y pasivos 
a favor de una única beneficiaria, la Cesionaria, y todo 
ello con efectos económicos de 6 de junio de 2007.

De conformidad con lo previsto en la normativa vi-
gente, se pone en conocimiento de los respectivos acree-
dores, su derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo 
de cesión y asimismo, el derecho que les asiste de opo-
nerse a la cesión en las mismas condiciones y con los 
mismos efectos previstos para el caso de fusión.

Alicante, 5 de junio de 2007.–Doña M.ª del Carmen 
Martínez López, Administradora de la Cedente; don Vi-
cente Sala Bello, Representante de la Administradora de 
la Cesionaria, la mercantil Samar Alquileres y Construc-
ciones, Sociedad Limitada.–42.074. 

 ALJAMA DE SERVICIOS, S. A.
D. Fernando Caballero García, Magistrado-Juez del Juz-

gado de 1.ª Instancia número 9 y Mercantil de Córdoba. Por 
el presente se convoca judicialmente la convocatoria judicial 
de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la entidad 
mercantil Aljama de Servicios, S.A., con el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación, examen y aprobación, en su 
caso, de las cuentas de los ejercicios 2003, 2004 y 2005, 
así como la propuesta de aplicación de los resultados de 
dichos ejercicios y censura de la actuación del órgano de 
administración.

Segundo.–Responsabilidad del órgano de administra-
ción por el incumplimiento de las obligaciones legales y 
actos contrarios al interés de la sociedad y del socio re-
quirente.

Tercero.–Cambio de orientación de la explotación del 
local de la sociedad a fin de hacerla rentable para todos 
los socios o enajenación del mismo.

Se celebrará en el domicilio social de la entidad el día 26 
de julio de 2007 a las veinte horas en primera convocatoria, 
o en su caso, media hora más tarde el día señalado en segun-
da convocatoria, siendo presidida por D. Emilio Caballero 
Ruiz-Maya y se extenderá acta notarial por parte del Sr. 
Notario D. Victoriano Gómez Hens siendo el lugar de cele-
bración de la junta el domicilio social de la entidad.

Se hace saber a los socios: 1) Que todos los socios 
tienen derecho para asistir a la Junta General, que el so-
cio podrá hacerse representar en las reuniones de la Junta 
General por medio de otro socio, su cónyuge, ascendien-
tes, descendientes o persona que ostente poder general 
conferido en documento público con facultades para ad-
ministrar todo el patrimonio que el representado tuviere 
en territorio nacional, la representación comprenderá la 
totalidad de las participaciones de que sea titular el socio 
representado y deberá conferirse por escrito, si no cons-
tare en documento público, deberá ser especial para cada 
Junta. 2) Que los socios podrán solicitar por escrito con 

anterioridad a la reunión de la Junta General o verbal-
mente durante la misma, los informes o aclaraciones que 
estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día. El órgano de administración estará obli-
gado a proporcionárselos, en forma oral o escrita, de 
acuerdo con el momento y la naturaleza de la informa-
ción solicitada, salvo en los casos en que, a juicio del 
propio órgano, la publicidad de ésta perjudique los inte-
reses sociales. Esta excepción no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por socios que representen, al 
menos, el veinticinco por ciento del capital social.

Córdoba, 7 de junio de 2007.–El Secretario.–43.185. 

 ALTUBE LÓPEZ, S. A.

(En liquidación)

Balance de liquidación

La Junta general y universal de socios celebrada el 31 
de mayo de 2007, acordó por unanimidad la disolución y 
liquidación simultánea de la sociedad, aprobando como 
balance final de la liquidación el siguiente:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 870.028,11
Activo circulante................................... 191.614,94

Total activo ............................. 1.061.643,05

Pasivo:

Fondos propios...................................... 1.061.643,05

Total pasivo ............................ 1.061.643,05

Con sujeción al balance expresado, se declara disuelta 
y liquidada la compañía con efectos a partir de la fecha 
de la celebración de la Junta. Se hace constar que no 
existen acreedores sociales.

Gijón, 18 de junio de 2007.–Los Liquidadores, don 
Ignacio Eraña Cassi y don Arsenio Toral Prieto.–42.380. 

 AR 1987, S. A.
En la Junta Universal de Accionistas, celebrada el 

día 14 de junio de 2007, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos número 263 y 275 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se ha acordado por unanimidad la disolu-
ción y liquidación de la compañía, con arreglo al siguien-
te balance:

Euros

Activo:

Inmuebles.............................................. 128.602,67
Deudores ............................................... 998.125,85
Inversiones Financieras......................... 13.209,18
Renta Fija .............................................. 108,73
Tesorería ............................................... 58.612,15

Total activo ............................. 1.198.658,58

Pasivo:

Capital Social ........................................ 170.086,43
Pérdidas................................................. –21.974,56
Créditos Bancarios ................................ 1.045.000,00
Socios.................................................... 5.546,71

Total pasivo ............................ 1.198.658,58

Madrid, 14 de junio de 2007.–El Liquidador, Amparo 
Requena Navarro.–42.123. 

 ARTES GRÁFICAS ERGOS, S. L.

Declaración de Insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 10 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
27/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 

de María del Mar Blanca Martínez , se ha dictado Auto 
de fecha 08/06/07 en el que se declara al ejecutado Artes 
Gráficas Ergo, S.L., en insolvencia total por importe de 
3.761,85 euros que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 8 de junio de 2007.–Isabel Oteo Muñoz, Se-
cretaria del Juzgado de lo Social número 10 de Ma-
drid.–41.741. 

 ASCASO FACTORY, S. L.
Unipersonal

(Sociedad que se escinde y extingue 
totalmente)

ASCASO FACTORY, S. L.
Unipersonal

ASCASO INMUEBLES, S. L.
Unipersonal

(Sociedades beneficiarias de la escisión)

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se pone en público conocimiento 
que la Junta universal de socios de la sociedad «Ascaso 
Factory, Sociedad Limitada Unipersonal», celebrada el 
día 19 de junio de 2007, adoptó por unanimidad el acuer-
do de escisión total de la sociedad, con división de todo 
su patrimonio en dos partes, cada una de las cuales se 
traspasa en bloque y a título de sucesión universal a las 
dos sociedades de nueva creación «Ascaso Factory, So-
ciedad Limitada Unipersonal» y «Ascaso Inmuebles, 
Sociedad Limitada Unipersonal».

Las entidades beneficiarias «Ascaso Factory, Sociedad 
Limitada Unipersonal» y «Ascaso Inmuebles, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», se subrogarán en los derechos y obliga-
ciones de la compañía que se escinde totalmente, en calidad 
de sucesoras universales de la misma, quedando la vigente 
«Ascaso Factory, Sociedad Limitada Unipersonal», disuelta 
y extinguida sin liquidación.

Se pone en conocimiento de los socios y acreedores 
que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 254 
y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, tienen derecho 
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del 
Balance de escisión, que les serán facilitados en el domi-
cilio social de la sociedad escindida.

Por otro lado, se hace constar expresamente, el dere-
cho de oposición a la escisión que asiste a los acreedores, 
en los términos previstos en el artículo 243 y concordan-
tes de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del 
artículo 254 del citado cuerpo legal.

Cornellà de Llobregat (Barcelona), 20 de junio de 
2007.–El representante del Administrador único, José Luis 
Ascaso López.–42.709. 1.ª 25-6-2007 

 ASCENSORES J-K,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Luisa Linaza Vicandi, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 3/06, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Juan Tomás Learra del Monte, contra la 
empresa Ascensores J-K, Sociedad Limitada, sobre Ordi-
nario, se ha dictado la siguiente Parte Dispositiva: En 
atención a lo dispuesto se acuerda declarar al ejecutado, 
Ascensores J-K, Sociedad Limitada, en situación de
Insolvencia Total, por importe de 5.156,06 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Bilbao, 6 de junio de 2007.–Secretario Judicial, María 
Luisa Linaza Vicandi.–41.633. 


